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ACUERDO DE RADICACIÓN Y QUE ORDENA FORMULAR  
PROYECTO DE RESOLUCIÓN   

 
 

PROCEDIMIENTO ESPECIAL 
SANCIONADOR. 

EXPEDIENTE: TEEA-PES-002/2025. 

PARTE DENUNCIANTE: MARTHA 
CECILIA MÁRQUEZ ALVARADO, EN SU 
CARÁCTER DE REGIDORA DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
AGUASCALIENTES. 

PARTE DENUNCIADA: MARIO LUIS 
RAMOS ROCHA.  

 
Aguascalientes, Aguascalientes, a veinte de octubre de dos mil veinticinco.1 

El secretario de estudio,2 da cuenta al magistrado Óscar Guillermo Montoya 

Contreras, con el memorando SGA-076/2025 de fecha diecisiete de octubre, 

signado por la licenciada Guadalupe Jocelyn Martínez Tavarez, secretaria general 

de acuerdos en funciones de este Tribunal, por medio del cual remite a esta 

ponencia el expediente correspondiente al procedimiento especial sancionador 

TEEA-PES-002/2025, en atención al acuerdo de recepción de constancias, turno y 

remisión del expediente dictado por la magistrada presidenta en fecha dieciséis de 

octubre. 

Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 240, 252, 

fracción II, 274, 354 y 360, fracción II del Código Electoral del Estado de 

Aguascalientes, así como 9, 25, fracción V, 52, fracciones II y XVII, 199 y 202 del 

Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes3, se 

acuerda: 

I. Recepción. Se tiene por recibido el memorando SGA-076/2025 de fecha 

diecisiete de octubre, remitido por la licenciada Guadalupe Jocelyn Martínez 

Tavarez, secretaria general de acuerdos en funciones de este Tribunal, así 

como el expediente correspondiente al procedimiento especial sancionador 

identificado con la clave TEEA-PES-002/2025. 

 

 
1 Todas las fechas corresponden al año dos mil veinticinco, salvo disposición en contrario. 
2 Encargado de despacho de la Secretaría de Estudio adscrita a la Ponencia III del Tribunal Electoral del Estado 
de Aguascalientes. 
3 Aprobado por Acuerdo General del Pleno del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes mediante el cual 
se emite el nuevo Reglamento Interior del Tribunal Electoral del Estado de Aguascalientes, el 7 de abril de dos 
mil veinticinco, fecha en la que entró en vigor de conformidad con lo dispuesto en su Artículo Primero Transitorio. 
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II. Radicación. Se radica el presente procedimiento especial sancionador en la 

ponencia del magistrado Óscar Guillermo Montoya Contreras. 

III. Domicilio. Se tiene a la denunciante señalando domicilio para oír y recibir 

notificaciones, de conformidad con lo que indica en su escrito de denuncia. 

IV. Proyecto de resolución. Toda vez que el procedimiento que nos ocupa se 

encuentra debidamente sustanciado y no existe trámite alguno pendiente, 

formúlese el proyecto de resolución que en derecho proceda y sométase a 

consideración del Pleno de este Tribunal para su resolución. 

 

NOTIFÍQUESE. 

Así lo acordó y firma el magistrado Óscar Guillermo Montoya Contreras, en 

presencia del secretario de estudio, Cristian Jesús Velasco Martínez, quien da fe. 

 

 

 
ÓSCAR GUILLERMO  

MONTOYA CONTRERAS 

CRISTIAN JESÚS  
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